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TÍTULO VI

Normas tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos Directos

SECCIÓN 1.a IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 58. Coeficientes de actualización del valor de
adquisición.

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del
artículo 33 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, para las transmisiones de bienes
inmuebles no afectos a actividades económicas que se
efectúen durante el año 2002, los coeficientes de actua-
lización del valor de adquisición serán los siguientes:

Año de adquisición Coeficiente

1994 y anteriores . . 1,1016
1995 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1638
1996 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1240
1997 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1016
1998 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0802
1999 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0608
2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0404
2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0200
2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0000

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efec-
tuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación
el coeficiente 1,1638.

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad
exigirá que la inversión hubiese sido realizada con más
de un año de antelación a la fecha de la transmisión
del bien inmueble.

Dos. A efectos de la actualización del valor de adqui-
sición prevista en el apartado anterior, los coeficientes
aplicables a los bienes inmuebles afectos a actividades
económicas serán los previstos para el Impuesto sobre
Sociedades en el artículo 59 de esta Ley.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actua-
lizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas
urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización
de la actividad económica, se aplicarán las siguientes
reglas:

1.a Los coeficientes de actualización a que se refiere
el apartado anterior se aplicarán sobre el precio de adqui-
sición y sobre las amortizaciones contabilizadas corres-
pondientes al mismo, sin tomar en consideración el
importe del incremento neto del valor resultante de las
operaciones de actualización.

2.a La diferencia entre las cantidades determinadas
por la aplicación de lo establecido en el número anterior
se minorará en el importe del valor anterior del elemento
patrimonial.

Para determinar el valor anterior del elemento patri-
monial actualizado se tomarán los valores que hayan
sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes
de actualización.

3.a El importe que resulte de las operaciones des-
critas en el número anterior se minorará en el incremento
neto de valor derivado de las operaciones de actuali-
zación previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo
la diferencia positiva así determinada el importe de la
depreciación monetaria.

4.a La ganancia o pérdida patrimonial será el resul-
tado de minorar la diferencia entre el valor de transmisión
y el valor contable en el importe de la depreciación mone-
taria a que se refiere el número anterior.

SECCIÓN 2.a IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artículo 59. Coeficiente de corrección monetaria.

Uno. Respecto de los períodos impositivos que se
inicien durante el año 2002, los coeficientes previstos
en el artículo 15.11.a) de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en función
del momento de adquisición del elemento patrimonial
transmitido, serán los siguientes:

Coeficiente

Con anterioridad a 1 de enero de 1984 . . . 1,9621
En el ejercicio 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,7815
En el ejercicio 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,6455
En el ejercicio 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5490
En el ejercicio 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4756
En el ejercicio 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4098
En el ejercicio 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3482
En el ejercicio 1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2953
En el ejercicio 1991 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2513
En el ejercicio 1992 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2234
En el ejercicio 1993 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2076
En el ejercicio 1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1857
En el ejercicio 1995 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1383
En el ejercicio 1996 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0841
En el ejercicio 1997 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0597
En el ejercicio 1998 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0461
En el ejercicio 1999 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0388
En el ejercicio 2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0337
En el ejercicio 2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0124
En el ejercicio 2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0000

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente
manera:

a) Sobre el precio de adquisición o coste de pro-
ducción, atendiendo al año de adquisición o producción
del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las
mejoras será el correspondiente al año en que se hubie-
sen realizado.

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, aten-
diendo al año en que se realizaron.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actua-
lizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes
se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las
amortizaciones contabilizadas correspondientes al mis-
mo, sin tomar en consideración el importe del incre-
mento neto de valor resultante de las operaciones de
actualización.

La diferencia entre las cantidades determinadas por
la aplicación de lo establecido en el apartado anterior
se minorará en el importe del valor anterior del elemento
patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto proceda,
el coeficiente a que se refiere la letra c) del apartado 11
del artículo 15 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

El importe que resulte de las operaciones descritas
en el párrafo anterior se minorará en el incremento neto
de valor derivado de las operaciones de actualización
previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la dife-
rencia positiva así determinada el importe de la depre-
ciación monetaria a que hace referencia el apartado 11
del artículo 15 de la Ley 43/1995.




